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de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se
expondrán las relaciones completas de los mencio-
nados propietarios en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxi-
ma difusión en la provincia. Dicho trámite será ini-
ciado en los Ayuntamientos de Gelida, Sant Esteve
Sesrovires, Sant Llorenç dH́ortons, Sant Sadurní
dÁnoia, Masquefa, en el día y hora indicado, donde
deberán comparecer los interesados con los docu-
mentos que acrediten tanto su identidad como la
titularidad de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Ministro,
P. D., el Director general de Ferrocarriles, Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre, Manuel Niño Gonzá-
lez.—45.988.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 15 de octubre de 2002, fijando fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa motivado por las obras del proyecto
del ente público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): «Línea de alta velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo: Costablanca-conexión Valles».
Expediente 84GIF0201, en el término muni-
cipal de Castellbisbal.

Finalizado el plazo de información pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto fijar para el día 20 de noviembre
de 2002, en el Ayuntamiento de Castellbisbal, el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos de necesaria utilización
para las obras, situados en el término municipal
de Castellbisbal.

Independientemente de la citación de carácter per-
sonal, que se realizará a cada uno de los titulares
de los bienes y derechos afectados, según lo esta-
blecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, así como en dos
periódicos de máxima difusión en la provincia.
Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de
Castellbisbal, en el día y hora indicado, donde debe-
rán comparecer los interesados con los documentos
que acrediten tanto su identidad como la titularidad
de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Ministro, por
delegación, el Director general de Ferrocarriles
(Orden de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 5 de octubre), Manuel Niño
González.—45.993.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 15 de octubre de 2002, fijando fecha
para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en el Expediente de expro-
piación forzosa motivado por las obras del
Proyecto del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF): «Línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Frontera Francesa, tramo: Sant Esteve
Se s ro v i r e s -Mar to r e l l . Exped i en t e :
80GIF0201, en el término municipal de
Martorell.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos

y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto fijar para el día 19 de noviembre
de 2002 en el Ayuntamiento de Martorell, el Levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
los bienes y derechos de necesaria utilización para
las obras, situados en el término municipal de Mar-
torell. Independientemente de la citación de carácter
personal, que se realizará a cada uno de los titulares
de los bienes y derechos afectados, según lo esta-
blecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, así como en dos
periódicos de máxima difusión en la provincia.
Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de
Martorell, en el día y hora indicado, donde deberán
comparecer los interesados con los documentos que
acrediten tanto su identidad como la titularidad de
los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Ministro,
P. D., el Director general de Ferrocarriles (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), Manuel Niño Gonzá-
lez.—45.990.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 15 de octubre de 2002, fijando fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa motivado por las obras del proyecto
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): «Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Fran-
cesa». Tramo Sant Llorenç d’Hortons-Sant
Esteve Sesrovires. Expediente 78GIF0201,
en los términos municipales Sant Esteve Ses-
rovires y Martorell.

Finalizado el plazo de información pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar para el día 12 de noviembre
de 2002 en el Ayuntamiento de Sant Esteve Ses-
rovires y el día 19 de noviembre de 2002 en el
Ayuntamiento de Martorell, el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
de necesaria utilización para las obras, situados en
el término municipal de Sant Esteve Sesrovires y
Martorell. Independientemente de la citación de
carácter personal, que se realizará a cada uno de
los titulares de los bienes y derechos afectados, según
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se expondrán las rela-
ciones completas de los mencionados propietarios
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como
en dos periódicos de máxima difusión en la pro-
vincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayunta-
miento de Sant Esteve Sesrovires y Martorell, en
el día y hora indicado, donde deberán comparecer
los interesados con los documentos que acrediten
tanto su identidad como la titularidad de los bienes
y derechos expropiados.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Ministro, P.
D. el Director general de Ferrocarriles (Orden de
25 de septiembre de 2000 «Boletín Oficial del Esta-
do» de 5 de octubre), Manuel Niño Gonzá-
lez.—&45.989.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 15 de octubre de 2002, por la que
se abre información pública correspondiente
al expediente de expropiación forzosa que
se tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), nuevo acceso ferroviario al
norte y noroeste de España, tramo bases de
montaje en Segovia y Valladolid, términos
municipales de Nava de la Asunción, Santa
María la Real de Nieva, Segovia, Olmedo,
Matapozuelos y Valladolid.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso
ferroviario al norte y noroeste de España, tramo
bases de montaje en Segovia y Valladolid, términos
municipales de Nava de la Asunción, Santa María
la Real de Nieva, Segovia, Olmedo, Matapozuelos
y Valladolid, cuyo proyecto básico ha sido debi-
damente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento de 26 de abril
de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Títu-
lo II, Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince días hábiles,
contados desde la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el
artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26
de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio, a los efectos prevenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de
los propietarios anteriores al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en
el/los Ayuntamientos indicados en la relación adjun-
ta en la que figuran las fechas y horas de citación.

Dichos trámites serán iniciados en el/los citados
Ayuntamientos, donde estará a disposición de los
propietarios afectados el proyecto básico, debiendo
comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bie-
nes y derechos afectados.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), el Director general de
Ferrocarriles, Manuel Niño González.—45.995.


